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Sama, 12 de mayo de 2023.

vrsTos:

El lnforme N'011-202&.UT/MOS de f€cha 08 de febrero d6 2023 de la Unidad de Tesor6rle, Memorándum
N.OOI-202a-CA-GÍI,|-MDS/TACNA d€ techa 08 de febrero de 2023 d€ la Gorenc¡a de Admin¡8traciÓn,
fnfome N.O6&2023-UA-GA-GM/MDS d€ fecha 10 de febr€ro da 2023 & la Un¡dad de Abast€c¡m¡€nto,
prove¡do adm¡n¡strat¡vo de focha 13 d€ febrero de 2023 d6l despacho de la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón,
Informe N.017-202&CJCH-MCURMSGTD$GDUO/MDS de fecha 16 de febrero de 2023, Infome N'148-
2o2+GDUO.GiiUMDS de facha 22 de febfero & 2023 de la Gefencia de Desarollo urbano y obras,
lnfome N'03&202$PERV-USLP/MDS d€ f€cha 14 de marzo de 2023, lnfome N"026+202$ERCHA-
USLP-GIiU|\,DS d€ fe€fia 17 de marzo de 2023 de la Un¡dd de Superv¡s¡ón y Liquid&¡on6 de Proyectoc,
tnforme N.383-202$GDUGGM/MDS de fecha'17 de mazo de 2023 de la Gerencia de O€sanollo Urbano
y obras, Prov€ldo admin¡strativo de lec¡:fa 21 de msrzo de 2023 d6l despacho d€ la Gerencia d€
Ádm¡n¡strac¡ón, Informe N'22G202$UA-GA-GM/MDS de techa 24 de marzo de 2023 de la Unidad d€
Abastocimierfo, Provefdo adm¡n¡straüvo de fecha 27 & mari¿o de 2023 del despacho de la Gerencie de

'\, Administración, Informe N'1 1 1-2023-GPP-GM-MDS de f€cha 28 de me¡zo d€ 2023 do le Gerencia d€
::FPlaneam¡enio y Presupuegto, Proveldo admin¡stretivo dg fecha 29 de marzo de 2023 del d€sPacho de

G€rencia Mun¡c¡pal, y;

COI{SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo oEtablec¡do por el artlculo 'l94o de la Consütuc¡ón Polltice del Peril y el articulo
lf def Tftufo Pf€fiminar de la Ley N' 27972 - Ley O'gán¡cs de Mun¡c¡pel¡dades, *tauece que los gotiemo6
locates gozan d€ autonomla polfüca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntog de su competencia. La
autonomla que la Constituc¡ón Potlt¡ca del Perú establece para laE municipalidades, radica en la facultad
de eiorc€r actos d€ gob¡emo, adm¡nisfaüvos y de administrac¡ón, con su¡eción al ord€namiento jurfd¡co

Que, ef numoral 20) de¡ Artlculo 20" de la 14 N" 27972 Ley Orgán¡ce de Mun¡ciPalidades, estaueca que

son etribuc¡ones d€l Alcald€, dolegar atribuc¡ones administrat¡va8 en el G€ronte Mun¡cipal, tefo
con los artlculos 27' y 39' de la citada nome, q.¡ando señela qu€ la administrac¡ón mun¡c¡pal

bajo la dirección y responsab¡lidad del Gerente Mun¡c¡pal, func¡onario de confianza a üempo c¡mpleto
y ded¡cac¡ón axctus¡va doE¡gnado por el Alcalde, resuelve los esp€c{os administrativos a su cargo a través
de rosoluciones y OirectivaE, r€speclivernente; asl como la func¡ones esp€clficas conten¡da8 en 6l artlculo
78' y sigu¡ent€s d€ la pr€citada norma.

Que, mediante te Resolución d€ Alcaldla N"04G202&A/I\,OS de fecña 27 d€ enero de 2023, se d€lega
func¡ones, atribuciones y facü¡tades adm¡n¡strativas del despacho de Alcaldfa al Gerer e Munic¡pal, CPC.
Carlos Anselmo M€lendez Berio8. Asimismo, dentro de las facultades atribuidas hacia el Ger€nts
Mun¡cipal, se encuentra las relacionadas a la aprobac¡ón d6 reconocimiento de douda, tal como 8€ señala
en sl ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER quo, las facultad€s admin¡strativas y re6olutiva3 que por eate
ac{o se delegan son las s¡guientes: En Maleria de Adm¡nistración. Numeral 28) Suscribir resoluciones dé
reconoc¡mbnto dE deuda y autorizaciones de pago de cródito dwengado.

Que, med¡antG hfome N'011-202&UT/MoS de fecha 08 d€ febr€ro de 2023, la Jefe de le Un¡dad de
Tesor€la. CPC. Yaqueline V¡üana Pereira Caleülle, ¡nfoma al G€rente (€) de la Gerencis de
Adm¡nbbación, CPC. Cados Anselmo Melendez B€rios, que al c¡€n€ del ejercic¡o fiscal 2022 quedaron
Ord€n de Servic¡os y Compras pendientes de pago, el cual ¡emite el listado detallad'c, adjuntando su
regpéctiva documentac¡ón, para proseguir el trám¡te admin¡strstivo con$pondiente.

Que, con Memorándum N'00+2021GA-GM-MDS/TACNA de fecha 08 de febrero de 2023, el Gerente (e)
de la Gerencia de Administración, CPC. Carlos Anselmo Melóndez Benios, informa al Jefe dé la Unidad de
Abastec¡miento, tng. Dan¡el Nikko Eemabe Yufra, 6n atención al Informe N'011-202$UI/MDS, que remit€

ffiX cua.enta y un (41) documentos por déudas d€ pego, para su evaluación y trámite conespond¡ente de

ÉY ry'"A reconoc¡mienio de déudá.

\i7UFIE9/tfD/Fjl Que, por medio del Inform€ N'068-2023-UA-cA-cfi,vMDs de fecha 10 d€ fsbrero de 2029, el J6fe de la
\\ Y\ - I / Unidad de Abastec¡miento, tng. Dan¡ol N¡kko Bemab€ Yúra, informa el Ger€nte (e) de la Gerencia de
\-s-x tZ Administrac¡ón, CPC. Carlos Anselmo M6lendez B€rios, én atenc¡ón at Memorándum N'00+202$GA-r: 

GM-MoS/TACNA, gue sifva a dériver el exp€d¡ente de r€conocimiento d€ deuda de la adquisic¡ón det bien
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denominado: 'Computadora l9', con€spondiente a le Orden ds Compra N'597-2022 y sus osP€c¡fcac¡ones
técn¡cas respect¡vas, por el monto total de si/ 16, 900.00 (D¡ec¡séis Mil Novecientos con 00/100 soles), del
prov€€dor, ETC Soluciones Tecnotóg¡cG E.I.R.L, con RUC N'20600985109, á le Un¡dad da Plen€am¡er o
i.¡r¡ano y Catasüo, para su voriñcac¡ón y validación del tien adquirido, según detalla en su presente

inform€.

eue, a través del Informe N'017-2023-CJCH-MCURMSGTD9GDUO/MOS d€ Gcha 16 d€ febrero de
2023, el Responsable de Proye€io, Arq. Cesar Jac¡nto Com€jo Huanacune, iñforma al Gerente de la

/rcñ. Ger€nc¡a de besanotto Urbanó y Obras, Ing. Jos€ Miguel Flores Perca, én atención al Informe N"06&
//_-y2.,"-ae\\ 202$UA-cA-ctvUMDS, que et expediente de r€conoc¡m¡ento de deuda de la adquis¡c¡ón del b¡6n

I[i.( AÁ"¡tffill denominsdo: 'Computadora l9', corespond¡ent€ s la Orden de Compra N'597-2022 y sus especificaciones
V)6'F;cWlXll técnicas respect¡vas, por el monto total de S/ 16, 900.00 (Dióc¡sé|8 Mil Novec¡ertos con 00/100 3ole8), del

\s''--J/"y/ prowcdor, ETC Soluc¡ones Tecnológ¡cos E.|.R.L, con RUC N'20600985109, cuonta con la documentac¡ón

\/ que sustenta su atención y recepdón por parte del Almecón Central y el Respotlsable de Proy€c{o
corosgondiente el efro 2022- Aeimigmo, precisa qr,t€ constata quó los b¡enes adqu¡ridos 3o €ncuentran en
poder y uso por p€rte del Proyecio denom¡nado: 't'¡l€¡oram¡€nto del Calasto Urbeno Rural y le
lr¡lodemizacion del Sistema d€ Gestión Teritorial del Dbtrito de Sama - Proünc¡a d€ Tácna -
Departamento de Tacna'. Por lo que, el R$ponsable del Proyecto, conduye que si se cumplió con la
at€nción y qu€ si 8s cumple con le documentaclón conespondionte.

Que. modiante Informe N"14&202$GDUO€M/MDS de fecfie 22 Aa febrero de 2023, el Ger€ntó d€ la
Gerenc¡a de D€safiollo Urbano y Obras, Ing. Joee Miguel Flores Perca, infome al Jefo do la Un¡dad de
Sup€rv¡s¡ón y Liqu¡deciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atenc¡ón al InÍorme N'017-
202$CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS, qu6 remite la valideción del expédiónte de reconoc¡miento de
deuda de le adqui{e¡ción del bi€n denom¡nedo: 'Computadora l9', conespondiente a la Orden de Compre
N"597-2022 y sus esp€ciñcac¡ones técnicas rosp€clivas, por el monto total de S/ 16, 900.00 (D¡eciséis Mil
Novec¡entos con O0/loo soles), del prove€dor, ETC Soluc¡on€8 TecnolÓgicos E.l R.L, con RUC
N"20600985109. Por cuanto, prec¡sa que rsmite a la Unidad d€ Supervis¡ón y Liquidaciones de Proyec'tos,
para su evaluación y trám¡te conespondiente.

Que, por medio del Informe N'03&202$PERV-USLPruDS d€ focha 1¿¡ de marzo de 2023, el Inspec{or de
Proyec{o, Ing- Pablo Enrique R¡vad6ne¡re Velasquoz, ¡nforma al Jefa d€ la Un¡dad do Sup€rvisión y
Liquidac¡ones de Proyectos, Ing. Eórart Rogor Chura Agu¡lar, 6n atenc¡ón al Inlormé N"1/I&2023-GDUO-
GM/MDS, que cons¡dera proc€dente el expedienté de reconoc¡m¡ento de douda de la adqu¡Eición del bien

¡do: "Computadora l9', corespond¡ente a la Orden de Compra N"597-2022 y su8 especificaciono3
r€sp€€tivas, por el monto total d6 S/ 16, 900.00 (Di6ci8éi8 M¡l Novec¡ontos con 00/'100 soles), d6l

proveedor, ETC Solucione3 Tecnológicos E.|.R.L, con RUc N'20600985109.

Que, e través def fnforme N'026¡|-202&ERCHA-USLP-GIUMDS de fecña 17 da marzo de 2023, el Jefe d€
ls Unided de SupeMsión y Liquidac¡one3 d€ Proyeclos, Ing. Edvúart Roger Chura Aguilar, informa al
Gér€nte de la Gerenc¡a de De6arollo Urbano y Obras, Ing. Jos€ Miguel Flores Perce, en atención al
Infome N'03&202$PERV-USLP/MDS, qu€ cons¡dera procedent€ el exp€dionto de rsconocimiento d6
deude de la adou¡rB¡c¡ón del bi€n donominado: "Computadore l9', cor€spondiente e le Orden de Compre
N"597-2022 y sus eEpeciñcaciones técnicas resp€c{ivas, por el morüo total d€ S/ 16, 900.00 (Dieciséis Mil
Noveciento€ con 00/100 soles), del proveedor, ETC Soluciones Tecnológicos E.|.R.L, con RUC
N'20600985109.

Que, m€d¡ante Informe N"38&2023-GDUO-Gi,/MDS de fecha 17 de mar¿o de 2023, el Gerente de la
Gerencia de Deserollo Urb€no y Obras, Ing. Jos€ Migu€l Flores Perca, infome al Ger€nt€ (e) de la
Ger€ncie d€ Adm¡n¡stración, CPC. Carlos Anselmo Melend€z B€rios, que r6mit6 €l Infomé N'026+2023-
ERCHA-USLP-GII/UMDS donde la Unidad de SupeMsión y Liquidaciones de Proy€cios, cons¡dera
proc€dénte el exp€d¡ente de reconocimiento de deuda de la edqu¡s¡c¡ón del bien denominado:
'Computiedora t9', corespondiénto a la Orden de Compra N'597-2022 y 8us eEp€cificac¡on€s técn¡ces
resp€cdvas, por el monto total d€ S/ 16, 900.00 (D¡ec¡séis Mil Novec¡6ntos con 00/100 soles), del
prove€dor, ETC Solucionss Tecnológ¡cos E.|.R.L, con RUC N'206009E5109.

Qu€, con Provefdo administrativo de fecha 21 de mazo de 2023 del d$pacho de la Ger€ncia de
Adm¡nÉfac¡ón, el G€rerfe de la Ger€ncia de Administración requiere a la Unidad de Abastec¡miento,
cont¡nuer con el trámite corespondiente.

Que, por medio d€l Informe N"22G202$UA-GA-GM/MDS de féche 24 de marzo de 2023, 6l J€fe de la
Unidad de Abaebcim¡ento, Ing. Daniel N¡kko Bemabe Yuft'a, ¡nfoma al Gerente (e) d€ la Gsrencia d€
Administrac¡ón, CPC. Carlo3 Anselmo Melendez BeÍios, sn atonción al lrforme N'383-202$GDUO
Gfr/l/MOS que remite la Opin¡ón Favorable al €xpediente de reconoc¡mbnto d6 d€uda de la adquisición del
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bien denom¡nado: 'Computadora l9', con€spondi€nte a la Ord6n d€ Compra N"597-2022 y 6us
especmcaciones técnices re8pec{ivas, por el mor o total (b Si/ 16, 900.00 (D¡eciséb M¡l Nov€c¡entos con
00/100 soles), del prov€€dor, ETC Soluc¡on63 Tecnológicos E.!.R.L, con RUC N"20600985109. Según el
sigu¡ente dstellé:

oiocf, oe
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con Proveldo administraüvo de feche 27 de metzo de 2023 del d*pacho de la Gerenc¡a de
Administrac¡ón, el G6rcnto de 16 Gerencia de Adminisfación roqu¡ere a la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuosto, realizar trám¡t6 cor€Bpondiente.

Que, a trevés del Infofm€ N'111-202$GPP-Gi|-MDS <le Gcha 28 de marzo de 2023, la Gerente d€ la
Gérencia d€ Plan€am¡orfo y Presupuesto, CPC. Lbs€th Lenny Mamani Colque, informa al Ger€rito
Mun¡c¡pal, CPC. Carlos Ansalmo Melend€z Berios, en etonción al Infome N"22G202$UA-GA-GM/MDS,
dondo le Un¡dad de Abastec¡miento remite la op¡nión favorable d€l oxp€d¡onte de r€conoc¡m¡ento dg d€uda
de la adqu¡sición del b¡en donominado: 'Computedora 19", conespondi6rile á la Orden de Compre N.597-
2022 y sus espscificec¡ones técnicas resp€c{iva8, por el monto total de S/ 16, 900.00 (Diec¡séis Mil
Novecientos con 00/100 soles), dól proveedor, ETC Soluc¡onés Tecnológico6 E.|.R.L, con RUC
N'20600965109. Al r€sp€do, la Gerenc¡a de Planeamlento y Presupuesto em¡te la Oispon¡bil¡dad
Pr€supu€staria por el monto total de s/ 18, 900.00 (D¡6ciséis Mil Novec¡€ñt6 con 00/100 soles) para 6l
trámite d6l r€conocim¡onto de d€uda menc¡onado en el pr6sénte párafo, 8€grin el s¡guiente detalle:

SECUENCIA FUNCIOML OO52 MEJORAMIE}TO DEL CATASTRO UREANO RURAL Y LA TIOOERNIZACION DEL
SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL DEL DISTRITO DE SA¡rtA - pROVtNCtA DE
TACi.|,A - DEPARTAMENTO DE TACNA

PRESUPUESTO S/ 16, gm.m (Dicc¡róÉ mll nowcbntos y 001m Sohs)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3.1 EOUIPOS COMPUÍACIONALES Y P€RTFERICOS
FUENTE OE FIMNCIAIIIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUSRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS. REiffAS DE AIXJA¡|A Y PARTICIPACP ES

Que, con Provefdo administrativo de fecha 29 de marzo de 2023 del despaclD de Gerenc¡s Mun¡cipal, €l
Munic¡pal dbpono a la Gerenc¡a de Asesorfe Jurldica, proyectar acto resolutivo cono8pond¡ente-

Que, conform6 al D€crelo Logislaüvo N" 1¡140 D€cr€to Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal dE Presupu€sto
Público, ostablece en su aftfculo 43", numeral 43.1 que: "El devengado es el acto mediante el cual s€
teconooa una obligac¡ón de pago, d€ri\rada de un gesto apmbado y comprometido, que se produce pl€üa
aq€ditación docuÍrental ante él órgano comp€tente de b reelización de la prestac¡ón o el d€r€cho del
acrsador. El r€conocimiento de la obligación deb€ afec{arse a Pr€supu€sto Insütucional, en forme
defin¡üva', esim¡smo 6n el artÍculo 36', numeral 30.2 establece que: 'los gastos comp¡ometidos y no
dev€ngados al 3l de d¡c¡embre de cada Año Fiscal pueden aféctar al pr€supuesto irctituc¡onal del periodo
inmediato e¡guionte, previa anulac¡ón de registro presupuestario 6f€ctuedo a la c¡tada fecha. En tal caso, sé
imputan d¡chos compromisos a 106 créd¡tos presupue8tarios aprobados para el nu€vo Año Fiscel'.

Que, d€ acu€rdo a los ¡dom€s esgrimidos y al marco legal acotado, fssulüa necasario se emita acto
resolui¡\ro que apruebe el reconoc¡miento d€ ct€uda a fayor del prov€€dor, ETC Soluc¡ones Tecnologicos
E.|.R.L, con RUC N"20600985109, por concepto de adquisición dél bien denom¡nado: 'Computadora l9',
conespondiente a le Orden de Compra N'557-2022 y sus especficaciones técnicas ro3p€ctivas, por el
monto total de S/ 16, 900.00 (D¡ec¡séis M¡l Novec¡entos con 00/100 soles).

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley N" 27572 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidadés, 6n
armonfs @n la Constitución Polltice dd Ponl; en uso de las atribuciones confrBridas por la Resoluc¡ón de
Afcafdla No O4G202+A tlDS de fecha 27 de enero de 2023, con el Msto Bueno del Ger€nte de la GeÉnc¡a
de A8esorle Jurldica, Gerento de la Ger6nc¡a de Planeam¡ento y Prosupuosto, Gerente de la G€renc¡a d6
Adminisbac¡ón y Jefe de la Un¡ded de Abastec¡m¡ento;

SS$!JE!YE:

ARTÍCULO PRIIIERO: RECOiIOCER LA DEUDA a favor det pfoveédor, ETC SOLUCTONES
TECNOLOGICOS E.|.R.L, con RUC N'20€00985109, pof él monto tot¿l de S/ 16. 900.00 (Dieciséis Mil
Novecientos con 00/100 soles), por concapto de adquis¡c¡ón del b¡en denom¡nado: 'ComputadoE l9',
cor$pond¡orf€ a la Ord€n dé Compra N"557-2022 y sus Esp€ciñcaciones Técnice3, en mérito a la



Manlclpalldad Dtsrr¡ral Sama

conformidad del Responsable del Proyecto denominado: "Mejoramiento Oel Catastro Urbano Rural Y La

Modemizac¡on Del 5¡stema De GeéUon Teritorial D,el D¡strito De Sama - Proünc¡a De Tacna -

Oápartamento De Tacna', m€diant6 Informe N'017-2023-CJCH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS, y de

actiároo a la D¡sponibilidad presupueatafia otorgada pof la Gerencia de planeamiento y Presupuesto, con

Informe N"1 l1-2023-GPP-G]i/i-MDS. S€gún €l s¡gu¡€nte detalle:

'Año de ta llnldad, 14 Pazy el D^anollon

OO52 MEJORAMIENTO OEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA ]IIODERNIZACION OEL

sisrem oe cesloN TERRIToRIAL DEL osrRlro DE SAMA - PRovlNclA DE

TACM - DEPARTAMENTO DE TACNA

SECUENCIA FUNCIOML

PRESUPUESTO si/ 16, 9m.00 (Died¡éis m¡l nov€dentoe y 0O100 Soles)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS

FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBfiO 

__ 
18 CÁÑON Y SOERECANON, REGALIAS, RENTAS DE AOUAM Y PARTICIPACIONES

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡n¡st'ación, realizar les acc¡ones

Amin¡strativas co'respond¡entes para daa estricto cumpllm¡ento a la presenté Resolución, a trevés de sus

resp€ciivos órganos comp€tent€s. Bap responsab¡lidad.

ARTÍGULO TERGERO: ¡{oTlFlCAR la pr€sente Resoluc¡ón a las Un¡dad6s orgánicas de la Municipelided

Dbtrital de Ssrna. con lá8 formalidades d€ Ley, pa|a su conocimienlo y fneo com¡gu¡entes'

REGÍ STRESE, COMUNIQUESE Y CI]MPLASE


